
BOE núm. 284 Lunes 28 noviembre 2005 11251

B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA
 59.463/05. Resolución de la Subsecretaría (Divi-

sión de Tramitación de Derechos de Gracia y 
otros Derechos) sobre solicitud de sucesión por 
distribución y posterior fallecimiento en el título 
de Marqués de Santa Rosa del Río.

Don Íñigo Sáinz Armada ha solicitado la sucesión en 
el título de Marqués de Santa Rosa del Río, por distribu-
ción y posterior fallecimiento de su padre, don José Sáinz 
y Ramírez de Saavedra, lo que se anuncia por el plazo de 
treinta días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, a los efectos de los artículos 6 y 13 del Real De-
creto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren perjudicados por la 
mencionada distribución.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.–El Consejero Técni-
co, Antonio Luque García. 

MINISTERIO DE DEFENSA
 59.289/05. Anuncio del Instituto para la Vivienda 

de las Fuerzas Armadas sobre notificación reso-
lución de desahucio por impago a don Indalecio 
Salas Marín.

Desconociéndose al actual domicilio de Indalecio Sa-
las Marín, titular del contrato de cesión de uso de la vi-
vienda militar, por no hallársele en el de la calle Poblado 
de Sanidad, grupo I, 11, de Ceuta, se le hace saber por la 
Directora General Gerente del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas, y en el expediente incoado para 
el ejercicio del desahucio de la vivienda, se ha formulado 
con fecha 22 de septiembre de 2005 Resolución de desa-
hucio por impago, por la causa contemplada en la letra a) 
(«La falta de pago del canon arrendaticio de uso o de las 
cantidades cuyo abono haya asumido o sean repercuti-
bles al usuario, correspondientes a tres mensualidades») 
del artículo 10, párrafo 1.º, de la Ley 26/1999, de 9 de 
julio, modificada por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, 
posteriormente por la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, 
y finalmente por la Ley 62/2003, de 30 de diciembre de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, en 
la que se acuerda resuelto el contrato de cesión de uso de 
la citada vivienda, haciéndole saber que en base al ar-
tículo 17 de la Ley 26/1999, de 9 de julio, de Medidas de 
Apoyo a la Movilidad Geográfica de las Fuerzas Arma-
das, y el artículo 35 del Real Decreto 991/2000, de 2 de 
julio, de desarrollo de aquélla, dicha Resolución pone fin 
a la vía administrativa, y contra la misma podrá interpo-
nerse potestativamente recurso de reposición ante la Di-
rectora General Gerente del Instituto para la Vivienda de 
las Fuerzas Armadas en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente a la notificación, en base a los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, o 
ser impugnada directamente ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid o el correspondiente al domicilio de aquél en 
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente 

al de su notificación, de acuerdo con los artículos 10.1.i) 
y 14.1, regla segunda, y 46 de la Ley 28/1998, de 23 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Madrid, 15 de noviembre de 2005.–El Instructor, José 
Luis Casas Aybar. 

 59.290/05. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas, sobre notificación re-
querimiento de desalojo por impago a don Rafael 
Doctor Susi.

Desconociéndose al actual domicilio de D. Rafael 
Doctor Susi, titular del contrato de cesión de uso de la 
vivienda militar, por no hallársele en el de la Calle Po-
blado de Sanidad Grupo IV, 21-A de Ceuta, se le
hace saber por la Subdirectora General de Gestión (P.D. 
Res. 4/CO/38136/2004, de 2 de noviembre, B.O.R.
n.º 277) del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Ar-
madas, y en el expediente incoado para el ejercicio del 
desahucio de la vivienda, se ha formulado con fecha 20 
de julio de 2.005, Requerimiento de pago, al ser la causa 
de resolución del contrato de vivienda militar contempla-
do en la letra a) («La falta de pago del canon arrendaticio 
de uso o de las cantidades cuyo abono haya asumido o 
sean repercutibles al usuario, correspondientes a tres 
mensualidades») del artículo 10, párrafo 1.º, de la Ley 
26/1999, de 9 de julio, modificada por la Ley 24/2001, de 
27 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas
y del orden social, posteriormente por la Ley 53/2002,
de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas 
y del orden social, y finalmente por la Ley 62/2003, de 30 
de diciembre de medidas fiscales, administrativas y del 
orden social. En consecuencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 de la Ley 26/1999, de 9 de 
julio, le requiero a fin de que proceda al desalojo volun-
tario en el plazo de un mes, a partir de la publicación del 
presente edicto, bajo apercibimiento, en caso de incum-
plimiento de que se instruirá el procedimiento previsto en 
el artículo 10.4 a fin de obtener su efectividad.

Madrid, 14 de noviembre de 2005.–El Instructor, José 
Luis Casas Aybar. 

 59.291/05. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas sobre notificación reso-
lución de desahucio por impago a don Eduardo 
Pellicer Vaquero.

Desconociéndose el actual domicilio de don Eduardo 
Pellicer Vaquero, titular del contrato de cesión de uso de 
la vivienda militar, por no hallársele en el de la Calle Av. 
de Otero Bloque 1, Esc.ª B, Piso 6.º B de Ceuta, se le 
hace saber por la Directora General Gerente del Instituto 
para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, y en el expe-
diente incoado para el ejercicio del desahucio de la
vivienda, se ha formulado con fecha 13 de septiembre
de 2005, Resolución de desahucio por impago, por la 
causa contemplada en la letra a) («La falta de pago del 
canon arrendaticio de uso o de las cantidades cuyo abono 
haya asumido o sean repercutibles al usuario, correspon-
dientes a tres mensualidades») del artículo 10, párrafo 
1.º, de la Ley 26/1999, de 9 de julio, modificada por la 

Ley 24/2001, de 27 de diciembre de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social, posteriormente por la 
Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social, y finalmente por la 
Ley 62/2003, de 30 de diciembre de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social, en la que se acuerda 
resuelto el contrato de cesión de uso de la citada vivien-
da, haciéndole saber que en base al artículo 17 de la Ley 
26/1999, de 9 de julio, de medidas de apoyo a la movili-
dad geográfica de Las Fuerzas Armadas y el artículo 35 
del Real Decreto 991/2000, de 2 de julio, de desarrollo de 
aquella, dicha Resolución pone fin a la vía administrativa 
y contra la misma podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición ante la Directora General Gerente 
del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a la notificación, en base a los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o ser impugnada di-
rectamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid o el co-
rrespondiente al domicilio de aquel en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su notifica-
ción, de acuerdo con los artículos 10.1.i), 14.1, regla se-
gunda, y 46 de la Ley 28/1998, de 23 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 10 de noviembre de 2005.–El Instructor, José 
Luis Casas Aybar. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 59.674/05. Resolución del Instituto de Contabili-
dad y Auditoría de Cuentas sobre notificación 
resolución de expediente sancionador de la socie-
dad Hacienda Beach Management, S.L.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dado que no ha podido ser notificada en su último domi-
cilio social conocido, se notifica a la sociedad Hacienda 
Beach Management que, en virtud de lo establecido en el 
artículo 20 del Reglamento del Procedimiento para el 
Ejercicio de la Potestad Sancionadora, aprobado median-
te Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, ha sido dicta-
da con fecha 6 de septiembre de 2005, y en el curso de 
expediente administrativo sancionador seguido frente a 
ella, Resolución del Presidente del Instituto de Contabili-
dad y Auditoría de Cuentas.

Dado que este acto no se publica en su integridad, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 60.2 y 61 de 
la Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento Administra-
tivo Común, se indica a la sociedad inculpada que el 
texto íntegro de la Resolución que se notifica se encuen-
tra a su disposición, junto al resto de la documentación 
del expediente, en la sede de este Instituto, calle Huertas, 
número 26, 28014 Madrid. Este expediente se inició por 
el Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas con fecha 9 de mayo de 2005, Al haber tenido 
conocimiento por denuncia, que la sociedad había in-
cumplido la obligación de depósito de cuentas anuales de 


